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contexto de la elaboración del nuevo PGOU, donde se verá 
con una visión de conjunto si es adecuada o no. Las NN.SS. 
vigentes de 1990 deben revisarse, actualizarse y adaptarse a 
la LOUA.

Conclusión. De acuerdo con lo expuesto, se emite informe 
técnico desfavorable.

Por lo expuesto, de conformidad con la propuesta formu-
lada por el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes, visto el Texto Refundido de la Ley 1/1992, 
sobre régimen del Suelo, la Ley 1/1997, de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, el Decreto 77/1994, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Junta de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo, y la Disposi-
ción Transitoria cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa 
de aplicación, en plazo para resolver y notificar, esta Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por unani-
midad de los miembros asistentes con derecho a voto,

A C U E R D A

1.º Denegar la aprobación de la Modificación de Elemen-
tos de las NN.SS. de Alhaurín de la Torre (Málaga), para clasi-
ficar un nuevo sector de suelo urbanizable, UR-IND-5, «Finca 
San Joaquín» promovida por el Ayuntamiento a instancia de 
los propietarios del terreno.

2.º Indicar al Ayuntamiento la necesidad de plantear la 
modificación propuesta, en su caso, en el contexto de la ela-
boración del nuevo PGOU, así como el deber de revisar, actua-
lizar y adaptar a la LOUA las NN.SS. vigentes (1990).

3.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de
Alhaurín de la Torre y proceder a su publicación para general 
conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante el 
órgano que dictó el acto que se impugna o ante la titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano compe-
tente para resolver, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y el artículo 22, apartados 3 y 5, del Decreto 193/2003, de 
1 de julio, en relación con la Disposición Transitoria única del 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes. En Málaga, a 17 de octubre de 2006. Vicepresi-
dente Segundo de la CPOTU. Fdo.: Emiliano de Cara Sáez.

Málaga, 25 de octubre de 2006.- El Delegado, Emiliano 
de Cara Sáez. 

 ANUNCIO de 25 de octubre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se hace pú-
blico el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo en sesión 
4/06, de 17 de octubre de 2006, en relación al expe-
diente: «EM-BM-146: Corrección de Errores del PGOU 
de Benalmádena, relativa a las UEP-24.1 y UEP-24.2 
“Torregolf y Torrequebrada-Costa”, promovida por el 
Ayuntamiento».

Para general conocimiento, se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 4/06 cele-
brada el día 17 de octubre de 2006, en relación al expediente 
«EM-BM-146: Corrección de Errores del PGOU de Benalmá-

dena, relativa a las UEP-24.1 y UEP-24.2 “Torregolf y Torreque-
brada-Costa”, promovida por el Ayuntamiento».

H E C H O S

Primero. Con fecha 14 de julio de 2006 (recepción núm. 
41197) tiene entrada en la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes documentación relativa al 
expediente de referencia que tiene por objeto, según el expe-
diente, la corrección de errores en el PGOU de Benalmádena 
para mantener la división del Polígono de Actuación PA-24 en 
dos subpolígonos denominados PA-24.1 y PA-24.2, de acuerdo 
con lo aprobado por la Comisión de Gobierno Municipal en 
sesión de fecha 26.6.1998 dado que no había intención de 
modificar esta división y modificar el planeamiento existente. 
Se revisan al mismo tiempo los cálculos de los datos de las 
fichas urbanísticas correspondientes.

Segundo. Consta en el expediente certificación haciendo 
constar el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 25 de mayo de 2006 para remitir pro-
puesta a la CPOTU de rectificación de errores en el PGOU de 
Benalmádena referente a PA-24.1 y PA-24.2 Torregolf; informe 
previo del Vicesecretario y documentación técnica diligen-
ciada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procedimiento/Régimen de Competencias.
La presente corrección de errores se tramita tras la 

entrada en vigor de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA). La normativa 
urbanística de rango superior inmediatamente aplicable está 
constituida por la Revisión del PGOU de Benalmádena, apro-
bado definitivamente por la CPOTU el 4 de marzo de 2003.

La Revisión del PGOU de Benalmádena cuya omisión u 
error se pretende corregir fue aprobado inicialmente con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la LOUA, por lo que, de con-
formidad con la Disposición Transitoria Cuarta de dicha Ley, 
«1. Los procedimientos relativos a los Planes y restantes ins-
trumentos de ordenación urbanística en los que, al momento 
de entrada en vigor de esta Ley, haya recaído ya aprobación 
inicial continuarán tramitándose conforme a la ordenación de 
dichos procedimientos y de las competencias administrativas 
contenidas en la legislación sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, General y Autonómica, vigente en el referido 
momento (…)».

De conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre: «Las Administraciones 
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materia-
les, de hecho o aritméticos existentes en sus actos».

Es competente para determinar la rectificación o no de 
errores el órgano que dictó el acto a rectificar.

Siendo el objeto propuesto la corrección de errores del 
PGOU aprobado en su día por la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, en ejercicio de las compe-
tencias contenidas en el artículo 12.10.º del Decreto 77/1994, 
vigente en el momento de la aprobación inicial de la revisión 
del PGOU, es competente dicho órgano para resolver sobre la 
rectificación de errores planteada.

II. Valoración.
Desde el punto de vista urbanístico, según informe técnico,
El acuerdo a que se hace referencia (Comisión de Go-

bierno de 26.6.1998) parece ser anterior a la aprobación ini-
cial de la Revisión del PGOU (sesión plenaria de 27.5.1999) 
que luego fue aprobado definitivamente por la Comisión Pro-
vincial. No se entiende entonces la relación con la tramitación 
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del expediente, dado que una revisión de planeamiento gene-
ral puede perfectamente modificar la situación anterior.

No hay planos que aclaren las variaciones del ámbito que 
conllevan las variaciones de superficie de las unidades, siendo 
así que sería fundamental conocer si también estaban equivo-
cadas y si es necesaria su corrección.

Hay algunas variaciones en los parámetros urbanísticos.
Conclusión: No se acredita suficientemente la existencia 

de un error. Se emite informe desfavorable respecto a la pre-
sente corrección de errores.

Sometido el expediente a deliberación de la CPOTU, pre-
vias consideraciones, se concluye que planteado el asunto 
como corrección de errores no cabe su aprobación dado que 
no queda acreditada la existencia de error material en la de-
limitación de las unidades ni, en consecuencia, en los cálcu-
los que sobre las superficies de dichos polígonos se realizan 
en sus correspondientes fichas urbanísticas. A ello se añade 
que si el objeto del expediente es una división de polígonos, la 
competencia es municipal y los mecanismos son otros.

Por lo expuesto, planteado el asunto como corrección 
de errores, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes, vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía y demás normativa de aplicación, en plazo para 
resolver y notificar, previas las deliberaciones y consideracio-
nes expuestas, esta Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, por unanimidad de los miembros asis-
tentes con derecho a voto, acuerda

1.º Denegar la aprobación definitiva de la corrección de 
errores planteada por el Ayuntamiento de Benalmádena (Má-
laga), para mantener la división del Polígono de Actuación 
PA-24 en dos subpolígonos denominados PA-24.1 y PA-24.2 
según lo aprobado por la Comisión de Gobierno Municipal en 
sesión de 26.6.1998.

2.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento de Be-
nalmádena y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante el 
órgano que dictó el acto que se impugna o ante la titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano compe-
tente para resolver, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y el artículo 22, apartados 3 y 5, del Decreto 193/2003, de 
1 de julio, en relación con la Disposición Transitoria única del 
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes.

Málaga, 25 de octubre de 2006.- El Delegado, Emiliano 
de Cara Sáez. 

 ANUNCIO de 25 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se hace público 
el Acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Or-
denación del Territorio y Urbanismo en sesión 4/06, de 
fecha 17 de octubre de 2006, en relación al expedien-
te: «EM-SG-4: Modificación de Elementos de las NN.SS. 
de Sayalonga, relativa a la creación de un nuevo Sector 
de Suelo Urbanizable URS-1 “El Calvario”, promovida 
por el Ayuntamiento».

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-

torio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 3/06, de 25 
de julio de 2006, en relación al expediente: «EM-SG-4: Modifi-
cación de Elementos de las NN.SS. de Sayalonga, relativa a la 
creación de un nuevo Sector de Suelo Urbanizable URS-1 “El 
Calvario”, promovida por el Ayuntamiento».

H E C H O S

Primero. Con fecha 6 de mayo de 2005 (recepción núm. 
25806) tiene entrada en la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes para aprobación definitiva 
por la CPOTU, Proyecto de Innovación de las NN.SS. de Saya-
longa que tiene por objeto el cambio de clasificación de un suelo 
de 36.500 m2 de superficie, situado en la zona denominada «El 
Calvario», clasificado por las vigentes NN.SS. como suelo No Ur-
banizable Común proponiendo su clasificación como suelo apto 
para urbanizar creando un nuevo sector URS-1 para uso global 
residencial.

Segundo. Consta en el expediente certificación del 
acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno Municipal 
en sesión de fecha 18 de enero de 2005; del sometimiento 
del expediente a información pública por plazo de un mes me-
diante publicación en BOP de 18.2.2005 y prensa, sin que 
se hayan formulado alegaciones, y del acuerdo de aprobación 
provisional adoptado por el Pleno en sesión de fecha 5 de abril 
de 2005.

Tercero. Previos informes técnicos en base a los que se 
formulan requerimientos por la Delegación Provincial y la apor-
tación por el Ayuntamiento de documentación e informes com-
plementarios (recepción última documentación 22.9.2006), 
con fecha 29 de septiembre de 2006, por técnicos del Servi-
cio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Delegación 
Provincial se emite informe en los siguientes términos:

Aportan documentación en la que se define el Uso Global 
como Residencial para el sector de suelo que se reclasifica y 
que se denomina URS-1, cuyo promotor es la Mercantil Sayal-
coba, S.L. No obstante la ficha de desarrollo recoge además 
del residencial el Hotelero.

Se otorga una edificabilidad al suelo propuesto de e.0.50 
m2t/m2s para un máximo de 95 viviendas.

No se realiza reserva de aprovechamiento para vivienda 
protegida, justificándolo en base a que la Aprobación Inicial de 
la Innovación propuesta se produjo con anterioridad a la en-
trada en vigor de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Me-
didas para la vivienda protegida y suelo. No obstante en la pro-
pia memoria del Documento Técnico se expone la existencia 
de demanda de 1.ª residencia para la población del municipio.

La modificación de elementos propuesta afecta a la or-
denación estructural del municipio, según lo establecido en el 
art. 10.1. de la LOUA, por lo que su aprobación corresponde a 
la Consejería competente en materia de urbanismo, según lo 
establecido en el art. 31.2.B.a) de la LOUA.

La Documentación Técnica del expediente (págs. 04, 09 
y 10) expone el Objeto y Justificación de la Innovación, mani-
festando la existencia de una creciente demanda de vivienda 
de primera residencia, así como de turismo residencial 2.ª re-
sidencia. El art. 43.2 (R) del POT de la Axarquía recomienda 
para la ordenación de usos vacacionales o de segunda resi-
dencia colindantes con los suelos urbanos o urbanizables 
existentes que No supere una edificabilidad de 0,30 m2t/m2s 
recogiendo la innovación que se tramita una edificabilidad de 
0,50 m2t/m2s.

Las pendiente media del suelo que delimita el sector 
URS1 «Calvario» es del 39% lo que resulta excesiva al objeto 
de poder edificar en estos suelos. Deberá justificar este ex-
tremo. Justifican en la documentación técnica aportada con 
fecha 22 septiembre de 2006 que la pendiente media es del 


